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VISTO

Lo solicitado por la Ab. Heliana Anahí Ortiz y el Ab. Nicolás Leonel Musso,
Coordinadores del “Consultorio Jurídico Universitario”, referido a la
autorización para el dictado de 3 (tres) talleres de capacitación destinados a
estudiantes voluntarios en el marco de "Promotores de Derechos", a realizarse
en el segundo semestre del 2024;

Y CONSIDERANDO:

Que el “Consultorio Jurídico Universitario” busca que estudiantes
universitarios/as de las diferentes Facultades de la UNC sean promotores de
derechos, por lo que es importante que participen de los talleres de formación
con la finalidad de promover estos derechos en talleres prácticos en escuelas
secundarias, puntos de extensión y la comunidad universitaria en general;

Que la temática de los 3 (tres) talleres será Juegos en Línea- Ludopatía y
Apuestas Online; y se propone para el dictado a Lucia Da Silva Santos, DNI
20.082.474, Cristhían Mauricio Crescente, DNI 35.564.222, Melina Di
Francisco, DNI 29.757.470, y Luciano Grasso DNI 26.107.044, profesionales
recomendados por su amplia experiencia y conocimientos en las temáticas a
abordar; y en el orden 2, 3, 4 y 11 del expediente de referencia, se agregan los
curriculums vitae;

Que a orden 15 y 16, se encuentra el programa, cronograma y presupuesto
respectivamente;

Que las jornadas tendrán una duración aproximada de 2 horas cada una y
serán dictadas de manera presencial en la Facultad de Derecho UNC;

Que la Dirección de Administración informa en el orden 9 que existe



disponibilidad presupuestaria para afrontar la erogación por un importe total de
Pesos Ciento Veinte Mil C/00/100 ($120.000,00);

Por ello,

EL SECRETARIO DE

BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR al Consultorio Jurídico Universitario el dictado
de 3 (tres) talleres de capacitación destinados a estudiantes voluntarios en el
marco de "Promotores de Derechos", a realizarse durante el segundo
semestre del 2024 que como ANEXO II forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2º: Aprobar la selección de los profesionales Lucia Da Silva
Santos, DNI 20.082.474, Cristhían Mauricio Crescente, DNI 35.564.222,
Melina Di Francisco, DNI 29.757.470, y Luciano Grasso DNI 26.107.044.

ARTÍCULO 3º: Autorizar a la Dirección de Administración a realizar el pago
de los servicios a los/as capacitadores/as según cuadro de presupuesto que
como ANEXO I forma parte integrante de la presente, previa certificación, e
imputar el egreso por un importe total de Pesos Ciento Veinte Mil C/00/100
($120.000,00); a la partida presupuestaria
R.0001.047.000.001.16.07.00.00.12.00.3.4.5.0000.1.21.3.4.

ARTÍCULO 4º: Protocolícese. Comuníquese al Subsecretario de Vida
Universitaria, a los Coordinadores del Consultorio Jurídico Universitario, a la
Dirección de Administración y a los/as interesados/as. Cumplido, archívese.

vb





ANEXO II


CRONOGRAMA Y PROGRAMA CAPACITACIONES


Temario a trabajar en la capacitación:


1° Capacitación - 09/10/2024
Situación Actual de las apuestas online y juegos en línea en adolescentes en


Datos, estadísticas e información,,Desarrollo del Informe del Defensor del Pueblo.


Estrategias de Ciberseguridad para plataformas de juegos.


2° Capacitación - 15/10/2024
Perspectiva Psicológica – enfoque en salud mental.


- Introducción a la perspectiva psicológica, comentarios y definiciones acerca de las


adicciones - Cifras e indicadores respecto de las adicciones, haciendo hincapié en el


juego de menores.- Factores de riesgo y señales de alerta.- Identificación de


factores que pueden llevar a la ludopatía en menores.- Señales de alerta para


detectar ludopatía en menores.- Estrategias de prevención y tratamiento.- Técnicas


para prevenir la ludopatía en menores.- Enfoques terapéuticos para tratar la


ludopatía en menores.- Cuestiones conductuales a trabajar.- Acciones que se están


llevando adelante en diferentes puntos del país. Ejemplo: Ciudad de Buenos Aires,


restricciones y prohibiciones.


3° Capacitación - 17/10/2024
*Perspectiva de Salud y Bienestar digital – enfoque en protección de la salud física,


mental y social. – A cargo del psicólogo Luciano Grasso- Introducción a la


perspectiva de salud.- Impacto en la salud física, normas que la contemplan.-


Efectos de la ludopatía en la salud física y social de los menores.- Relación con


otros problemas de salud, como el estrés y la ansiedad.- Reflexión sobre la


importancia de la prevención y el tratamiento de la ludopatía en menores.- Llamado


a la acción para los estudiantes universitarios como agentes de cambio.- ¿Qué


acciones propondrías para actuar frente a esta situación? ¿Conoces de familiares,


amigos que hayan vivido una situación como esta?
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ANEXO I


PROFESIONALES - CRONOGRAMA


PROFESIONAL FECHA
CAPACITACION


TEMÁTICA SUMA DE PESOS
A PAGAR


LUCIA DA SILVA
SANTOS


9/10/2024 Situación Actual de las
apuestas online y
juegos en línea en


adolescentes


$30.000


CRISTHIAN
MAURICIO
CRESCENTE


9/10/2024 Ciberseguridad en
juegos en Línea


$30.000


MELINA DI


FRANCISCO


15/10/2024 Perspectiva
Psicológica – enfoque
en salud mental y
adicciones en


apuestas online y
juegos en línea


$30.000


LUCIANO
GRASSO


17/10/2024 Perspectiva de Salud y
Bienestar digital –


enfoque en protección
de la salud física,
mental y social-
Efectos de la


Ludopatía en la salud
física y mental de los


menores


$30.000
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